
C-No.66

Panam á, 6 de marzo de 1998'

try,fi ñíoSQUERA c.
!'%.i. lt¡ uniciPal de Penonomé'
IF'--^-¿ Provincia de Coclé
.J^rl¡llllvr ' '-l.ll¡v',-" S D.

5¡ñor Tesorero:

EncumplimientodenuestrasfuncionescomoAsesoresde|os
¡mcionarios de la nJtin¡tttación Pública, nos permitimos ofrecer contestación

¡su Nota N..O2g, de 1g de febrero oé tggé, mediante la cual tuvo a bien

devar Consulta a. esia procuraduría de la Administración' relacionada con

cjertos aspectos lnherentes a las apelaciones y reconsideraciones de las

medidas de clerre. á" fot establecimientos comerciales' por motivos de

morosidad de los mlsmos'

Esta Procuraduría de la Administración, considera necesario antes de

dar formal ¡,"rpu".iá á ,u, tres (3) interrogantes, observar las siguientes

onsideraciones. Veamos:

En primer lugar, estudiaremos- las normas que dentro de la Ley N''106

de 1g73, modificada por la Ley N".52 de 19é4, orgánica -del ,Régimen

Municipal, y la Ley Ñ;.SS de 1973, que regula la administración' fiscalización y

mbro de varios tributos municipaler,-"nir" ellos.el de expendio de.bebidas

alcohólicas, se ret¡éien a las atriOuc¡ónás delAlcalde y del Tesorero Municipal'

en los casos genericó, d" ,norosidad en el pago de impuestos municipales y

más específicos en los de retraso en el ü"go de los tributos locales por

actividades de venta de licores'

Enestesentido,losartículos80,83numeral1Y3'yelartículo95dela
Ley N"106 de tgZglitanlecen, sobre la demora en el abono de los impuestos

municipales, lo siguientes:

"ARTICULO 80' Los Municipios pueden establecer

sanciones aplicables a los defraudadores' morosos

o remisos én el , pago de sus rentas' impuestos'

tasas Y contribuciones'

coactiva pára el cobro de créditos en
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concepto de . morosidad de las

contribuciones. irrriGtos v tasas de

contribuvenleg, v@rcida Por el

t qY" l? d'"tion"' o Pot

los Tes s en donde

no "*irt 
El subraYado

es nuestro)

.,ARTICULO 83.

siguiente:

Facúltese a los MuniciPios Para lo

1. Establecer que los impuestos'

contribuciones,rentasytasasfijadas
por *"r, deberán Pagarse .en la
Tesorería Municipal respectiva.durante

el mes corresPondiente' Una vez

vencido el plazo para el pago' el valor

de 
"rtá 

iufrirá un recafgo _d"l 
veinte

QOo/o) Por ciento Y un recargo

adicional de un (1%) por ciento por

cadamesdemora,cobrablespor
jurisdicción coactiva'

3. Establecer que los contribuyentes

que no Paguen los impuestos'

contribucion"rl rentas y tasas serán

considerados incursos en mora con el

Tesorero Municipal y quedarán

obligados a Pagar el imPorte

,orr"*pondiente desde la fecha en que

se hubiese causado Y a Pag ar 'los
recargosseñaladosenlosincisos
anteriores de este artículo y denunciar

a los infractores de las disposiciones

sobre impuestos, contribuciones y

tasasqueexpidanlosmunicipiosco.n
derecho a pércibir el denunciante' la

totalidad del recargo'

' ' ' 
tt

"ARTICULO 95' El Tesorero Municipal está

obrigado a informar de inmediato al Alcalde y al

conseio Municipar de los establecimientos

comerciares o industriales que estén en mora por

tres(3)mesesomásdeSuSimpuestos.
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T"tot"to M',nitiP"l

*ot"rá 1", * "obto 
d" lot

ir'u"rto, mornror. in.@ t¡"tt", d" los

do es nuestro)

?orsupartelosartículos5,13,y18de
*¡e alpunto específico de retardo en el pago

Y"ontade bebidas alcohÓlicas' lo que s¡gue:
, r-'- -

,'Artículo 5.- El Alcalde del Distrito

la LeY 55 de 1973, señalan Ya

de loi derechos originados Por

pod rá cancelar las

de ventas al Por

por frecuentes riñas

el hecho en que se

algunos de los casos

a que se refiere el

licencias de los establecimientos

mayor de bebidas arcohóricas y procederá a su

.i"ir" 
"n 

lor ."tot tioui"nt"t'

a)

oaoo dél i ivo de tres (3\ meses; v'

b) En los
por menor".

casos de reincidencia de ventas al

,,Artículo 13.- El Alcalde de cada distrito podrá

cancelar las licencias de las cantinas y bodegas y

procederá a su respectivo cierre en los casos

siguientes:

a)
paqo respm más de tres (3\ meses:

b) Cuando así se solicite

y escándalos Y se comPruebe

basa la solicitud;

c) Cuando se trate de

debidamente comProbados'

artículo anterior;

e) cuando por razones de interés social lo

solicite la Junta comunal respectiva".

"Artículo 18.- El impuesto de cantinas'

bodegas y venta ar por mayoi oeberá pagarse en la

Tesorería Municipal respeci¡ua dentro del mes' una

vez vencido este término, será pag?9." con un

recargo adicional del uno por ciento (1o/o) por cada

mes de mora.

d) Cuando
menores de edad;

vendanbebidasalcohólicas
y,

---'!- * 

-



El Tesorero Municipal podrá cobrar el

impuesto por iurisdicciÓn coactiva" (El subrayado es

nuestro)

ñnrño ouede observarse de las normas anteriormente citadas, ambos

-"Ii"áá!s, la Ley N".106 y la Ley N".55, se complementan mutuamente

fJ^Yi"r"Í"r- sipuesios de mora en el pago de los impuestos, de manera
d#Ái"Lr'ii¡ráio, y más precisamente, en el caso de impuesto sobre el

F!)lr" ¿ábebidas fermeniadas, el segundo. Nótese como ambos preceptos

ff;;; que estos impuestos deben ser pagados en el mes y que en caso

1l;;;;" én el pago de los mismos se sufrirá un recargo del veinte por ciento

n?;';;átotro'aíicional, de uno por ciento (1%) por cada mes adicional' Del
y-:!;."á", dichas normas atribuyen al Tesorero, como Jefe de la Oficina de

H#"";; Municipat y responsabÍe de efectuar las recaudaciones de los

f::ñ táiar, deiechos, contribuciones y demás tributos locales, de la
lllPvv-'- - '

facurtad para co'rar, mediante er ejercicio de jurisdicción coactiva, los tributos

ñncidos Y no Pagados'

sin embargo, surge aparente contradicción cuando el artículo 95 de la

la.v N",106 de 1é73, otórga al Tesorero Municipal la facultad para cerrar los

Iüüi..lr¡"ntos incursos en mora en el pago de los impuestos;y por su parte

ñrrti.úlor b y 13 de la Ley N'.55 de 1973 delegan en el Alcalde del Distrito

;-ñ*rJ paia decretar lá cancelación de licencias y cierre de negocios

JJicados al expendio de bebidas alcohélicas cuando, entre otros casos, los

rigo, se encuentran retrasados en el pago de sus impuestos por más de

[es (3) meses.

En este sentido, cabe destacar que el artículo 2 de la Ley N".55 de

1g73, dice que la venta de bebidas alcohólicas dentro del Distrito sólo puede

efectuarse mediante licencia expedida por et Atcalde, actuando como autoridad

ce poticia, previa autorización de la Juntá comunal respectiva. Esta Licencia

de policía, como lo son también por ejemplo, las de portar armas o las de

conducir, configuran actos de habiliiación. a través de los cuales la
Administraciónautorizffituoocomportamientode|os
particulares que afecta o puede afectar al resto de la comunidad.

VÁZQUEZ FERNÁNDEZ, nos dicE en su Diccionario de Derecho

Púlllico, qr" 
".t". 

autorizaciones "... n0 determinan en él (administrado), la

aparición de un nuevo derecho sino que sólo hace posible el ejercicio de un

derecho o O" un poder que ya le pertenecía, del que era titular, suprimiendo los

obstáculos V út i¡mitac¡bnei jurídicas establecidas para evitar.el posible daño

flloportunas" (El subrayado es nuestro).

Por otra parte, el Código Civi|, al señalar |as reg|as básicas de
interpretació; ; aplicación de la Ley, indica, en su artículo 14, que cuando en
los coci!ós o'láyás de la República se hallaren disposiciones incompatibles
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^lladisposiciónre|ativaaunasuntoespecial,.oanegociosocasos
qf",;:¿:,;;'o-t;dirá a taque tenga carácter general'

fflttr--'

h*ru**:t}***m*mik,ffi
ffi;Jüüimiántos 

dedicados a tal actividad'

Enestoscasos,quedade|.TesoreroMunicipa|elcobrode|osimpuestos
morosos con los. t"dñ" legales acumulados a través de los procesos

ft'Jt;t por J u risd iccién Coactiva respectivos'

LaafirmaciÓnprecedentenos|levaaabordarsusegundainterrogante,
esta es: 

,,las personás afectadas pueden anteponer algún recurso legal que

ü; ñefecto la acción de cierre"'

Alrespecto,|osartículos1804y1806de|CódigoJudicia|estab|ecenlo
siguiente:

"Artículo 1804' La Corte Suprem-a de Justicia' Sala

Terceia-, 
_ 
de |a Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, conocerá de las apelaciones'

' inó¡oáni"t, excepciones' tercerías y nulidades que

tu"* 
-óiésentadas 

en las ejecuciones por cobro

.o""tiuJ toiiespond iéndole sustanciar y resolver los

recursos, incidentes' excepcion-es o tercerías' El

¡nteresá-do presentará el escrito correspondiente

"nt"-éi 
iuncionario que dictó la resolución que se

imPugna.

Los recursos, tercerías' excepciones . e

incidentes en los procesos ejecutivos por cob.ro

coactivo se tramitarán en una única instancia'

corrá'ñnO¡*Oái" al Pleno de la Sala Tercera de la

cortl-'éup'"t"deJusticiadecidirsobrelos
mismos"

"Articulo 1806' Contra las resoluciones de los

pro."ro' po' cobro coactivo de que trata este

capítulo, podrá interponerse apelación' que será

concedida en el efecto devolutivo"'

claramente señalan los preceptos transcritos que en los procesos por

cgbrc ccacti.¡o puede ser interpueito el recurso r"Je apelación en 
- 
efecto

qevolutivo; así como los Incidentes,- Excepc¡ones, Tercerías y Nulidades

usuales a los procesos ejecutivos comunes y que los mismos deben ser

resueltos oor la Sala Tercera de b ó;i;ó¡oto Administrativo' de la Corte

liuprema áe Justicia.
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ElDr.PedroBarsa||o,hadefinidolajurisdiccióncoactivacomo..una
'-u,,-"ión especial, surgiendo Oitn" "'iá"ür'CJ 9: :t directa relación con la

*,lliiáciOn ordinaria civi' pero Sn. tormar parte' de ella' pues a falta'de un

r,li-^^¡imiento 
"rpáiJirlrlt" 

,"n"r"io, é, Lr mismo üuL'er Código Judicial

',[filJ' 
;iurcio e¡e"utivo común'"

Luego de haber analizado' la legisla"i'o-1 q:li1"-nte al caso objeto de su

eonsulta,esteoeüáft;;t;"d"ac-ontestarsusinterrogantesenelmismo
Hl"t it'ote nos fueron expuestas:

"1'- Las apelaciones o reconsideraciones de las

medidas de cierre deben hacerse ante que

autoridad"'

Enestesentido,somosde|criterioouee|j1|elSsadodeberápresentarel
escrito correspono¡Jr"tl-Jri"-"itun"ionario 

o instancia que dictó la Resolución'

ol ntto Administrativo'

"Las personas afectadas qu"d:l-:ntePoner algún

,""u'Jo='iJüJi q'á- á"¡" i¡n efecto la acción de

cierre"'

Laspersonasafectadasanteunamedidaadministrativadecierre,deun
establecimi"nto .o'*?r-"-¡"1- pooran''¡,it"rponéi ante,la misma instancia que

dictó ta medida, er recurso de recglsiJáid.¡on; esto- aitenor de ro establecido

en et artículo 33 de ta Ley N".33; ó;é,-Jb ro contencioso Administrativo'

por ser un Acto de Policía' con carácter administrativo:

'ARTICULO 33' Por la vía gubernll5-lto"eden los

siguientes recursos en as-untos administrativos de

caráctet nacional:

Reconsíde ración' 1' El de reconsideración-ante'el

funcionario administrativo de la primera instancta'

para que se a"t"'"]- modifique o revoque la

resolución"'"

Cabeseña|arquepodráhacerseusodecincodíasapartirdela
notificación p"r.on"l ó- Alntro O" fo.""i"n="" ;át áá ti¡""iOn del edicto' cuando

hubiere lugar a ello.

En lo que respecta a su tercera y última in!?ll?9"nte' d'ebemos señalar

que, si un establecimiento que fue ,ioá¿o por mygsiáad reabre sin la debida

autorización, ¡nr"áüüruii" in"rñ;-óE3ÁCnrO' figura ésta' al que nos

referiremos Ln tos siguientes términos:



rn la doctrina, el jurisconsulto Guillermo Cabanellas, al definir dicho

^n,l'rrot" lo siguiente: "Desho nra en que puede incurrir cualquiera, sea

%)íii, o sea funcionario público, al agraviar o amenazar a quten eterza

Tiiin"" Públicas" '

En otro giro, este término DESACATO supone la actuación irregular o la

_¡riOn"ronsciénte 
y voluntaria de quien debe dar cumplimiento a lo dispuesto

l^. rnA autondao o funcionario público. es importante advertir, que ante una

ry:,il; I nesolución Administrativa o Fallo emitido por una autoridad, pueden

ffi;.n ogsacATo, tanto los servidores públicos, como los particulares

liJ;; nieguen a cumplir esa decisión'

A mayor abundamiento, nos permitimos incorporar a este análisis el

,n.róio quL so¡'e::F-t!?':o' nos btill?,,."] i$-"i-Y-111"'^9:'^?''::,:J^t11
fil-ráiaá que el DEsAcATo es un "delito cpnflqurado por-el hecho de

:ñ;; a duelo. amenazar, iniuriar o de cualquier modo .ofender en su

ario públ¡co. a causa del eiercicio de sus

fundon"r " 
,, ,,"tp. . La pena se agrava si el ofendido fuere

¿ o, un Gobernador de Provincia' un Ministro

i'in'Ju"i". (Diccionario de Ciéncias Jurídicas, Políticas y Sociales, Editorial

Hetiasta, S.R.L., Buenos Aires , 1994, pá9. 328).

En nuestro Derecho Positivo el Código Administrativo en sus artículos

827,831, 1004 y 1734, aluden al Desacato así:

"ARTICULO 827: El Presidente de la República, los

Gobernadores de Provinc¡a y los Alcaldes de Distrito
pueden castigar a los que desobedezcan o falten el

debido respeto con penas correccionales, así: el

primero con multas que no excedan de doscientos

cincuenta balboas (B/.2s0.00) o arresto que no pase

de dos meses; los SegundoS, con multas hasta de

veinticinco balboas (B/.25.00) o arresto hasta de

diez días, y los últ¡mos, con multas hasta de diez

balboas (B/. 10.00) o arresto hasta de cinco días.

ARTICULO 831: Al que sea castigado

correccionalmente por una falta no se le puede

seguir causa por la vía ordinaria por la misma falta,

a menos que se haya ejecutado un hecho que

constituya a la vez desacato o desobediencia al

empleaáo público y un delito o falta diversa definida

especialmente en la ley Penal'

En estos casos se puede castigar el desacato al

empleado por la vía correccional y el otro delito o

falta que constituye el hecho, por la vía respectiva.
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ARTICULO 1004: La desobediencia a las órdenes

de las autoridades de Policía, dictadas en

cumplimiento de este Capítulo, y siempre que no

tengan señaladas pena especial, serán castigadas

conarrestodedosaquincedíasmultaequivalente.

ARTICULO 1734: Toda contravención cometida por

un particular, contra alguna de las disposiciones del

presenteLibro,cuandonotuvierepenaseñaladaen
é|, será castigada por e| respectivo Jefe ordinario de
policía con uña multa o arresto que no exceda de la

cantidad o del tiempo que éste pueda imponer

cuando le falte el debido respeto o no se cumplan

sus órdenes o Providencias".

Vale recordar que en un Estado de Derecho, debe imperar el respeto a

bs auioridades constituidas, y de ningún mo.do se debe permitir el

[rrráno.¡riento de las mismas, tanto por los funcionarios públicos como por

üs párt¡.ulares, y mucho menos que estos últimos desconozcan Resoluciones

Jministrat¡vas que tiendan a salvaguardar derechos de menores'

Con la esperanza de haber absuelto en debida forma su Consulta,

atentamente,

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER
Procuradora de la AdministraciÓn

AMdeF 114ljabs
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